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terio siguiendo la consolidada doctrina de este Tribunal 
(SSTC 167, 197, 198 y 212 de 2002, 68, 118 y 209 de 2003 
y 50 y 128 de 2004) la declaración igualmente de vulnera-
ción del derecho a la presunción de inocencia del deman-
dante, al sustentarse la misma en exclusividad, en la 
sentencia cuestionada en pruebas testificales (testimonio 
de la esposa y dos vecinas) no estando rodeada tal pon-
deración probatoria de las debidas garantías según se 
expuso».

Por todo ello interesa la estimación del recurso por 
vulneración del derecho a un proceso con todas las garan-
tías y a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE) y la anu-
lación de la Sentencia impugnada dictada por la Sección 
Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid.

7. Por providencia de 5 de mayo de 2005 se señaló 
para la deliberación y fallo el día 9 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. El recurrente, bajo la invocación del derecho de 

defensa y a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE), plan-
tea de nuevo ante este Tribunal la cuestión de las con-
denas en segunda instancia, tras la revocación de una 
previa absolución, fundamentadas en la valoración de prue-
bas personales no practicadas ante el órgano de apelación.

Es jurisprudencia ya reiterada de este Tribunal, ini-
ciada en la STC 167/2002, de 18 de septiembre (FFJJ 9 
a 11) y seguida en numerosas Sentencias posteriores 
(entre las últimas, SSTC 14/2005, de 31 de enero; o 19/2005, 
de 1 de febrero), que el respeto a los principios de publici-
dad, inmediación y contradicción, contenidos en el dere-
cho a un proceso con todas las garantías, impone inexora-
blemente que toda condena se fundamente en una 
actividad probatoria que el órgano judicial haya exami-
nado directa y personalmente y en un debate público en 
el que se respete la posibilidad de contradicción, por lo 
que, cuando la apelación se plantee contra una Sentencia 
absolutoria y el motivo de apelación concreto verse sobre 
cuestiones de hecho suscitadas por la valoración o pon-
deración de pruebas personales de las que dependa la 
condena o absolución del acusado, resultará necesaria la 
celebración de vista pública en la segunda instancia para 
que el órgano judicial de apelación pueda resolver 
tomando un conocimiento directo e inmediato de dichas 
pruebas. E, igualmente, hemos sostenido que la constata-
ción de la anterior vulneración determina también la del 
derecho a la presunción de inocencia si los aludidos 
medios de prueba indebidamente valorados en la 
segunda instancia son las únicas pruebas de cargo en las 
que se fundamente la condena.

2. En el presente caso las actuaciones evidencian 
que la única actividad probatoria desarrollada en la vista 
del juicio de faltas fueron pruebas de carácter personal 
(declaraciones de la denunciante y del denunciado y de 
dos testigos); que la Sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción absolvió al recurrente, conforme al 
derecho fundamental a la presunción de inocencia, al con-
siderar que los hechos denunciados no habían quedado 
acreditados por los diversos testimonios vertidos en la 
vista del juicio de faltas; que la denunciante recurrió dicha 
absolución con fundamento exclusivo en errónea valora-
ción de las pruebas personales practicadas; y, por último, 
que en la Sentencia de apelación, sin celebración de vista 
ni práctica de prueba en la segunda instancia, se condenó 
al recurrente como autor de una falta de coacciones, 
modificando el relato de hechos probados, basándose 
sólo en el examen de los testimonios prestados en la pri-
mera instancia reflejados en el acta del juicio de faltas.

Por tanto, toda vez que es manifiesto que el órgano 
judicial de apelación fundamentó la condena en una 
nueva valoración de las pruebas testificales con infrac-
ción de los principios de inmediación y contradicción, y 

que las únicas pruebas de cargo eran los mencionados 
testimonios, debe otorgarse el amparo por vulneración 
de los derechos a un proceso con todas las garantías y a 
la presunción de inocencia, cuyo restablecimiento deter-
mina la anulación de la Sentencia impugnada.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por don Ángel Gil Gonzá-

lez y, en su virtud:
1.º Declarar vulnerados los derechos fundamentales 

del recurrente a un proceso con todas las garantías y a la 
presunción de inocencia (art. 24.2 CE).

2.º Restablecerlo en su derecho y, a tal fin, anular la 
Sentencia de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial 
de Madrid de 28 de enero de 20032, recaída en el rollo de 
apelación núm. 443-2002.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de dos mil 
cinco.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Mar-
tín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ra-
món Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 9525 Sala Segunda. Sentencia 117/2005, de 9 de 
mayo de 2005. Recurso de amparo 2301-2003. 
Promovido por don Antonio García Martín y 
otra respecto al Auto del Juzgado de Primera 
Instancia de Sepúlveda que denegó la nulidad 
de actuaciones en litigio civil por cantidad sen-
tenciado en 1999.
Vulneración del derecho a la tutela judicial sin 
indefensión: emplazamiento edictal en pro-
ceso civil, tras intentar el personal en una 
dirección errónea por una indicación inexacta 
de la demanda.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 2301-2003, promovido 

por don Antonio García Martín y doña Juliana Cuesta Gui-
jarro, representados por la Procuradora de los Tribunales 
doña María Lourdes Cano Ochoa y asistidos por el Letrado 
don José Antonio Hernáez Rodrigo, contra el Auto del 
Juzgado de Primera Instancia de Sepúlveda, de 24 de 
marzo de 2003, que desestimó incidente de nulidad de 
actuaciones contra la Sentencia de 26 de julio de 1999 
recaída en autos de juicio de menor cuantía núm. 258/97. 
Han comparecido y formulado alegaciones don Luis Sanz 
Cuesta, representado por la Procuradora de los Tribunales 
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doña María Dolores Maroto Gómez y asistido por el 
Letrado don Felix Sánchez Montesinos y el Ministerio Fis-
cal. Ha actuado como Ponente el Magistrado don Vicente 
Conde Martín de Hijas, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-

ral de este Tribunal el día 21 de abril de 2003 doña María 
Lourdes Cano Ochoa, Procuradora de los Tribunales, en 
nombre y representación de don Antonio García Martín y 
de doña Juliana Cuesta Guijarro, interpuso recurso de 
amparo contra las resoluciones judiciales a las que se ha 
hecho mención en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación de 
antecedentes fácticos que a continuación sucintamente 
se extracta:

a) El día 9 de julio de 2002 los recurrentes en amparo, 
al volver de vacaciones a su vivienda de Móstoles, se 
encontraron con una carta de Banesto en la que se adeu-
daba a su cuenta la cantidad de 6.348,78 € a favor del 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Sepúlveda.

Ante la sorpresa de dicho cargo, el día 11 de julio se 
personaron en el Juzgado, momento en que por vez pri-
mera tuvieron conocimiento de que contra ellos se seguía 
el juicio de menor cuantía núm. 258/97.

b) A la vista de las irregularidades observadas, cau-
santes de indefensión en el referido proceso, los ahora 
demandantes de amparo promovieron incidente de nuli-
dad de actuaciones, que fue desestimado por Auto de 24 
de marzo de 2003.

En el referido Auto se vuelve a confundir el verdadero 
domicilio de los demandantes de amparo, que es el de 
Parque Tingo María, 11, 7.º B, de Móstoles (Madrid) y no el 
de Avenida de la Constitución, 11, de Móstoles (Madrid).

c) La nulidad de actuaciones se fundó en varios 
motivos. En primer término, porque en la demanda se 
consignaba mal tanto el domicilio de los recurrentes en 
amparo como el nombre de la codemandada, doña 
Juliana Cuesta Guijarro, a la que en la demanda se la 
nombra como doña Juliana Cuesta García, pese a que los 
demandantes son parientes de los ahora solicitantes de 
amparo. Irregularidades que tienen trascendencia, toda 
vez que han motivado la incomparecencia al proceso de 
los recurrentes en amparo.

En fecha 10 de marzo de 1998, a través del servicio 
común de notificaciones y embargos de los Juzgados de 
Móstoles, se intentó emplazar a los ahora demandantes 
de amparo de forma deficiente. La dirección que disponía 
el oficial que practicó el emplazamiento era la Avenida de 
la Constitución, 11, 7.º B (Parque Tingo María), cuando el 
verdadero domicilio de los demandantes de amparo es 
Parque Tingo María, 11, 7.º B, siendo esta última una cén-
trica edificación de Móstoles, perfectamente conocida, 
habida cuenta de su ubicación y antigüedad y que se 
encuentra, además, en las proximidades de los Juzgados. 
De modo que con un mínimo de diligencia, al referirse la 
comunicación al Parque Tingo María, cualquier persona 
habría identificado el domicilio de los recurrentes en 
amparo.

En este sentido, en el incidente de nulidad de actua-
ciones, para demostrar la falta de diligencia del Servicio 
común de notificaciones y embargos se acompañaron 
diversas cartas remitidas al domicilio de los demandantes 
de amparo en las que se consignaban las mismas señas 
que en la diligencia de notificación y que, aunque erró-
neas, fueron suficientes para que el Servicio de correos 
identificara dicho domicilio.

d) Ante el resultado negativo del emplazamiento, el 
Juzgado de Sepúlveda, para evitar la indefensión de los 
recurrentes en amparo, en vez de librar un oficio al Ayun-

tamiento de Móstoles, en el que los demandantes de 
amparo llevan empadronados treinta años, con el fin de 
solicitar el dato de su domicilio, o emplazarlos, dato que 
constaba en las actuaciones, en el lugar que se había lle-
vado a cabo la obra causante del litigo, esto es, en Castro-
jimeno (Segovia), villa de sesenta habitantes o, en fin, 
intentar su emplazamiento a través del Servicio de correos 
y telégrafos, que como se demostró en el incidente de 
nulidad de actuaciones fácilmente localizó con las mis-
mas señas el domicilio de los recurrentes en amparo, 
optó por emplazarlos mediante edictos.

Además tanto en los edictos como en la Sentencia se 
hace constar como nombre de la codemandada el de 
doña Juliana Cuesta García, en vez de el de doña Juliana 
Cuesta Guijarro, de forma que el pleito no se ha seguido 
contra esta demandante de amparo, ni ha sido conde-
nada, lo que, sin embargo, no ha impedido que fuesen 
embargados los saldos de las cuentas que tenía con su 
esposo y también demandante de amparo don Antonio 
García Martín.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la 
demanda de amparo se invoca en ésta, frente a las reso-
luciones judiciales impugnadas, la vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión (art. 24.1 CE).

Se argumenta al respecto en la demanda, con apoyo 
en la reiterada doctrina de este Tribunal sobre la trascen-
dencia de los actos de comunicación procesal con las 
partes y la interdicción de indefensión, que en este caso 
no era razonable pensar que fuera imposible el emplaza-
miento personal de los demandados y ahora recurrentes 
en amparo, ciudadanos con arraigo en Móstoles y en Cas-
trojimeno, lugar en el que se realizaron las obras que 
dieron lugar al litigio, no habiéndose intentado tampoco 
averiguar su domicilio a través del Ayuntamiento de Mós-
toles, ni la notificación a través del Servicio de Correos y 
Telégrafos. Pues bien, esta falta de diligencia del Juzgado 
en la práctica del emplazamiento de los demandados, 
quien acudió al emplazamiento por edictos antes de ago-
tar los medios fáciles y razonables que tenía para efec-
tuarlo, ha causado a los ahora recurrentes en amparo una 
indefensión efectiva y les ha privado del derecho a la 
tutela judicial efectiva, al no poder personarse éstos en el 
proceso en defensa de sus derechos e intereses.

Concluye el escrito de demanda suplicando del Tribu-
nal Constitucional que, tras los trámites pertinentes, dicte 
Sentencia en la que se otorgue el amparo solicitado y se 
declare la nulidad del Auto de 24 de marzo de 2003 y de la 
Sentencia de 27 de junio de 1999 dictadas por el Juzgado 
de Primera Instancia núm. 1 de Sepúlveda en autos de 
juicio de menor cuantía núm. 258/97. Mediante sendos 
otrosíes se interesó la suspensión de las resoluciones 
judiciales recurridas (art. 56 LOTC), la apertura del pro-
ceso a prueba (art. 89.1 LOTC) y la celebración de vista 
oral (art. 52.2 LOTC).

4. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por 
providencia de 25 de noviembre de 2004, acordó admitir 
a trámite la demanda y, en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 51 LOTC, dirigir atenta comunicación al Juzgado de 
Primera Instancia de Sepúlveda, a fin de que, en plazo que 
no excediera de diez días, remitiese certificación o fotoco-
pia adverada de las actuaciones correspondientes al jui-
cio de menor cuantía núm. 258/97, debiendo previamente 
emplazar a quienes hubieran sido parte en el procedi-
miento, a excepción de los demandantes de amparo, para 
que en el plazo de diez días pudieran comparecer, si lo 
deseasen, en este recurso de amparo.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de la 
Sala Segunda del Tribunal Constitucional, de 10 de febrero 
de 2005, se acordó tener por personada y parte en el pro-
cedimiento a la Procuradora de los Tribunales doña María 
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Dolores Maroto Gómez, en nombre y representación de 
don Luis Sanz Cuesta, y, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 52.1 LOTC, dar vista de las actuaciones a las par-
tes personadas y al Ministerio Fiscal, por plazo común de 
veinte días, dentro de los cuales pudieran formular las 
alegaciones que estimaran pertinentes.

6. La representación procesal de los recurrentes en 
amparo evacuó el trámite de alegaciones conferido 
mediante escrito registrado en fecha 7 de marzo de 2005, 
en el que reiteró las efectuadas en la demanda de 
amparo.

7. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alegacio-
nes conferido mediante escrito registrado en fecha 9 de 
marzo de 2005, en el que, con base en la argumentación 
que a continuación se extracta, interesó la estimación del 
recurso de amparo.

Tras hacer referencia, con reproducción de la 
STC 21/1996, a la doctrina constitucional en materia de 
actos procesales de comunicación en relación con el dere-
cho a la tutela judicial efectiva y la proscripción de inde-
fensión, el Ministerio Fiscal considera que en el caso 
enjuiciado es indudable que la Sentencia de remate se 
dictó inaudita parte, y que ello provocó la indefensión de 
los solicitantes de amparo, pues, a través de un proceso 
en el que no tuvieron intervención, se vieron condenados 
al pago de una cantidad de dinero sin haber tenido posi-
bilidad de defenderse.

Tal situación de indefensión se produjo por causas 
ajenas a la voluntad de los recurrentes en amparo, ya que, 
de una parte, resulta acreditado que si el emplazamiento 
no se efectuó de forma personal fue porque el funcionario 
encargado de practicar la diligencia no se constituyó en el 
mismo, que es identificado en la demanda, no solamente 
con el nombre de la calle y el número (Avenida de la 
Constitución, 11), que fue donde se constituyó el funcio-
nario y no encontró a los demandados, sino también con 
un nombre (Parque Tingo María), con el que es conocida 
la edificación en la que se ubica la vivienda de los deman-
dantes de amparo y que, como tal, aparece en el plano 
aportado en el proceso junto con el escrito en el que se 
promovió el incidente de nulidad. De otra parte, no siendo 
carga de los recurrentes en amparo acreditar que no 
tuvieron conocimiento extraprocesal de la existencia del 
proceso, sino que ello debe resultar probado, al menos 
indiciariamente, de las actuaciones (STC 145/2000, FJ 3), 
de las actuaciones remitidas no resulta que los deman-
dantes de amparo tuvieran conocimiento ni sospecharan 
que habían sido demandados.

Por el contrario la indefensión sufrida por los deman-
dantes de amparo tuvo su origen en la forma de efec-
tuarse el emplazamiento, en el que es observable una 
falta de diligencia, en primer término, del funcionario del 
Servicio común de notificaciones que lo llevó a cabo, ya 
que no se constituyó en el domicilio que debía efectuarse, 
tal y como el mismo aparecía designado en la demanda. 
En segundo lugar, en el propio órgano judicial, tanto por 
no advertir que el emplazamiento no se había hecho 
correctamente y, por ende, ordenar que se repitiera, como 
por persistir en considerar correcto el domicilio en el que 
se hizo, una vez que en el incidente de nulidad de actua-
ciones se habían aportado elementos suficientes para 
poner en evidencia el error en el que se incurrió. Final-
mente, constando en el proceso, mediante el albarán 
aportado con la demanda, que los materiales cuyo pago 
parcial se reclamaba habían sido servidos a uno de los 
demandantes de amparo en la localidad de Castrojimeno, 
el Juzgado debió intentar el emplazamiento en dicha loca-
lidad, y, si bien es cierto que en el albarán no consta cuál 
fuera el concreto domicilio en el que los materiales fueron 
servidos, también lo es que, con independencia de las 
consideraciones que hacen los demandantes de amparo 
sobre el tamaño de la población de dicha localidad y el 

hecho de que cualquiera de sus habitantes los conoce, 
aquel extremo habría podido ser obtenido por el Juzgado 
requiriendo a la parte demandante para que lo recabara 
del proveedor.

8. La representación procesal de don Luis Sanz 
Cuesta evacuó el trámite de alegaciones conferido 
mediante escrito registrado en fecha 10 de marzo de 2005, 
que a continuación sucintamente se extracta:

a) Los demandantes de amparo denuncian graves 
irregularidades, sin especificar en ningún momento qué 
normas esenciales del procedimiento fueron vulneradas 
o qué defectos de forma cabe apreciar en los actos proce-
sales conforme a los arts. 225 y 227 LEC. No alegan, pues, 
ningún derecho constitucional como lesionado, ni su vul-
neración se fundamenta en modo alguno, por lo que ha 
de concluirse que la demanda de amparo no se atiene a lo 
preceptuado en el art. 44.1 c) LOTC.

b) Tampoco ha existido una violación de derecho o 
libertad imputable de modo inmediato y directo a una 
acción u omisión del Juzgado de Primera Instancia de 
Sepúlveda [art. 44.1 b) LOTC]. En efecto, el domicilio con-
signado en la demanda fue facilitado por los recurrentes y 
coincide con el que figura en las postales que remitieron 
desde diferentes lugares de España. Por tanto el domicilio 
consignado y al que se atuvo el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Sepúlveda es el correcto, no habiendo vulne-
rado este órgano judicial norma procesal alguna en rela-
ción con la forma de las notificaciones y el modo en que 
debían realizarse. No se llevó a cabo acto alguno ni se 
omitió requisito o norma procesal en el acto de notifica-
ción, pues se remitió el exhorto correctamente cumpli-
mentado, y ante el resultado negativo de la notificación 
esta parte interesó que se practicará en los términos del 
art. 269 LEC 1881.

c) Además los recurrentes en amparo, frente a lo que 
afirman en su demanda, conocían el procedimiento con-
tra ellos seguido y lo que pretenden es eludir el pago de 
la deuda. Así lo revela la argumentación que esgrimen, 
pues en su escrito de petición de nulidad de actuaciones 
hacen referencia al parentesco existente entre los deman-
dantes y demandados en el proceso a quo. Es fácil supo-
ner que por razón de ese parentesco tenían conocimiento 
del proceso seguido contra ellos. Además, si se tiene en 
cuenta la población de Castrojimeno (unos sesenta habi-
tantes), es muy improbable que los ahora recurrentes en 
amparo no hayan tenido conocimiento del proceso. Es 
más, en la fiesta local, en septiembre de 1998, se produjo 
un altercado entre el ahora demandante de amparo don 
Antonio García Martín y su primo don Luis Sanz Cuesta 
con motivo de la demanda interpuesta contra los solici-
tantes de amparo. Hubo insultos, casi llegaron a las 
manos y don Antonio García Martín dijo: «Eres un sinver-
güenza y no vas a cobrar ni un duro por muchas deman-
das que me pongas», circunstancia que puede ser acredi-
tada y que demuestra el conocimiento exacto que los 
demandantes de amparo tenían del procedimiento 
seguido contra ellos.

Es cierto que los demandados inicialmente no acudie-
ron por Castrojimeno durante un largo periodo de tiempo, 
pero incluso una vez dictada Sentencia la parte actora 
intentó el cobro voluntario de la deuda para evitar un 
mayor conflicto familiar.

Por correo certificado se dirigió una carta al domicilio 
que los demandados habían facilitado, unida a la 
demanda, en la que se advertía que se iniciaría la recla-
mación judicial de la deuda, por lo que ha de suponerse 
que tenían conocimiento del posible inicio del proceso 
judicial.

No es de recibo comparecer en un proceso civil ocho 
años después de iniciado y pretender rescindir la Senten-
cia mediante el uso perverso de procedimientos civiles o 
constitucionales diseñados para otros fines que el de 
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intentar no pagar una deuda, que claramente vulneran la 
buena fe procesal. En definitiva, los demandantes de 
amparo han tenido conocimiento del procedimiento 
seguido contra ellos y en cualquier momento pudieron 
comparecer en el mismo, habiendo optado por escon-
derse en la creencia de que de este modo eludirían el 
pago de la deuda contraída.

Concluye su escrito suplicando del Tribunal Constitu-
cional que dicte Auto desestimando el amparo solicitado.

9. Por providencia de 5 de mayo de 2005, se señaló 
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 9 de mayo siguiente.

II. Fundamentos jurídicos
1. La presente demanda de amparo tiene por objeto 

la impugnación de la Sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de Sepúlveda de 26 de julio de 1999, recaída en 
el juicio de menor cuantía núm. 258/97, que condenó a los 
recurrentes en amparo a satisfacer a la parte actora la 
cantidad reclamada, más los intereses legales desde la 
fecha del requerimiento, y al abono de las costas procesa-
les, así como la del Auto de 24 de marzo de 2003, que 
desestimó el incidente de nulidad de actuaciones que pro-
movieron contra la citada Sentencia.

Los demandantes de amparo consideran que las reso-
luciones judiciales recurridas han vulnerado su derecho a 
la tutela judicial efectiva, sin que, en ningún caso, pueda 
producirse indefensión (art. 24.1 CE), al haber sido empla-
zados en el proceso mediante edictos una vez que resultó 
infructuoso, por falta de diligencia del agente judicial, el 
intento de emplazamiento personal en el domicilio seña-
lado en la demanda, sin que el órgano judicial hubiera 
agotado los medios que tenía a su alcance para emplazar-
los personalmente.

El Ministerio Fiscal se pronuncia a favor de la estima-
ción de la demanda de amparo. Aduce, en síntesis, que 
los recurrentes en amparo han padecido una situación de 
indefensión como consecuencia de la falta de diligencia 
del funcionario del Servicio común de notificaciones, que 
no se constituyó en el domicilio señalado en la demanda, 
y del propio órgano judicial que, por una parte, no advirtió 
que el emplazamiento no se había efectuado correcta-
mente y, por otra, procedió además a su emplazamiento 
mediante edictos cuando en las actuaciones constaba que 
las obras cuyo impago motivó el litigio se habían reali-
zado en la vivienda que los demandantes de amparo 
tenían en la localidad de Castrojimeno (Segovia), ha-
biendo debido intentar, antes de acudir a los edictos, su 
emplazamiento en dicho domicilio, que le había podido 
facilitar la parte demandante.

La representación procesal de don Luis Sanz Cuesta 
se opone a la estimación de la demanda de amparo. Alega 
como óbices procesales que en este caso la violación del 
derecho o libertad supuestamente vulnerado no es impu-
table de modo inmediato y directo a una acción u omisión 
del órgano judicial [art. 44.1 b) LOTC] y que no se invoca la 
lesión de ningún derecho fundamental [art. 44.1 c) LOTC]. 
En cuanto al tema de fondo planteado sostiene que los 
recurrentes en amparo tenían conocimiento del procedi-
miento contra ellos seguido y que en cualquier momento 
pudieron comparecer en el mismo, habiendo optado, por 
el contrario, por esconderse para eludir de este modo el 
pago de la deuda contraída.

2. Han de desestimarse, sin necesidad de una más 
detenida argumentación, los óbices procesales que la 
representación procesal de don Luis San Cuesta opone al 
examen de la demanda de amparo. En efecto, basta la 
lectura de ésta, de la que se ha dejado constancia en los 
antecedentes de esta Sentencia, para constatar, de un 
lado, que los recurrentes en amparo expresamente invo-
can en la demanda, e invocaron también con ocasión del 

incidente de nulidad de actuaciones que promovieron 
contra la Sentencia de 26 de julio de 1999, la vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva sin que, en ningún 
caso, pueda producirse indefensión (art. 24.1 CE), por no 
haber sido debidamente emplazados en el proceso. Y, de 
otro, que la lesión del citado derecho fundamental se la 
imputan de manera directa e inmediata al Juzgado de 
Primera Instancia de Sepúlveda, por no haber actuado 
con la debida diligencia en su emplazamiento, por lo que 
la determinación de si la situación de indefensión denun-
ciada es imputable, en caso de existir, de manera directa 
e inmediata al órgano judicial o a una posible actitud 
negligente de los recurrentes en amparo se convierte en 
la cuestión de fondo a dilucidar con ocasión del examen 
de la presente demanda de amparo, y será determinante 
en última instancia de su estimación o desestimación.

3. Así pues la cuestión que ha resolverse con oca-
sión del presente proceso constitucional consiste en 
determinar si ha resultado vulnerado el derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE) de los recurrentes en 
amparo, como consecuencia de haber sido emplazados 
por edictos en el juicio de menor cuantía núm. 258/97 
seguido contra ellos ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Sepúlveda.

Según reiterada doctrina constitucional, desde la 
STC 9/1981, de 31 de marzo, el art. 24.1 CE contiene un 
mandato implícito dirigido al legislador y al intérprete 
para promover la defensa procesal mediante la corres-
pondiente contradicción, lo cual lleva a exigir en lo posi-
ble el emplazamiento personal de los demandados, y que 
tal emplazamiento ha de ser realizado por el órgano judi-
cial con todo cuidado, cumpliendo las normas procesales 
que regulan dicha actuación a fin de asegurar la efectivi-
dad real de la comunicación. Con arreglo a la indicada doc-
trina la citación o emplazamiento por edictos, aunque en sí 
misma no sea contraria a las exigencias del art. 24.1 CE, 
sólo resulta admisible cuando no conste el domicilio de 
quien deba ser emplazado o se ignore su paradero, 
pudiendo utilizarse los edictos sólo como remedio último 
de comunicación del órgano judicial con las partes proce-
sales. Así pues el uso de los edictos impone con carácter 
previo al órgano judicial una diligencia específica, que 
implica el agotamiento de todas las modalidades de 
comunicación capaces de asegurar en mayor grado la 
recepción por su destinatario de la notificación a realizar, 
y que, por esto mismo, aseguran también en mayor 
medida la posibilidad de ejercer el derecho de defensa. 
Este deber de diligencia incluye, desde luego, el cumpli-
miento de las formalidades legalmente exigidas en cada 
caso, pero no puede reducirse a una mera legalidad de la 
comunicación, pues la cuestión esencial estriba en asegu-
rar que el destinatario del acto efectivamente lo reciba, 
debiendo ser agotadas todas las formas racionalmente 
posibles de comunicación personal antes de pasar a la 
edictal. Es decir, la citación o el emplazamiento hecho por 
edictos, cuya recepción por el destinatario del llama-
miento judicial no puede ser demostrada, ha de enten-
derse necesariamente como último y supletorio medio, al 
que sólo cabe acudir cuando efectivamente el domicilio 
no fuera conocido, siendo en principio compatible con el 
art. 24.1 CE, siempre y cuando se llegue a la convicción 
razonable o a la certeza del hecho que le sirve de factor 
desencadenante, esto es, no ser localizable el deman-
dado, a cuyo fin la oficina judicial ha de agotar las gestio-
nes de averiguación del paradero por medios normales a 
su alcance.

En tal sentido este Tribunal tiene declarado que, cuando 
del examen de los autos o de la documentación aportada 
por las partes se deduzca la existencia de un domicilio o de 
cualquier otro dato que haga factible practicar de forma 
personal los actos de comunicación procesal con el 
demandado, debe intentarse esta forma de notificación 



BOE núm. 136 Suplemento Miércoles 8 junio 2005 65

antes de acudir a la notificación por edictos. Ello tiene 
como finalidad asegurar que quien es parte en el proceso 
judicial, o puede resultar afectado por las resoluciones que 
en él se dicten, llegue a tener un conocimiento efectivo de 
la existencia del procedimiento y, de este modo, tenga la 
oportunidad de ejercer adecuadamente el derecho de 
defensa que le garantiza el art. 24.1 CE.

Finalmente, en el marco de la doctrina constitucional 
reseñada, hemos señalado también en supuestos de pro-
cesos seguidos inaudita parte que las resoluciones judi-
ciales recaídas en los mismos no suponen una vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva cuando el 
afectado no ha puesto la debida diligencia en defensa de 
sus derechos e intereses, bien colocándose al margen del 
proceso mediante una actitud pasiva con el fin de obtener 
una ventaja de esa marginación, bien cuando pueda 
deducirse que poseía un conocimiento extraprocesal de 
la existencia del litigio en el que no fue personalmente 
emplazado (SSTC 121/1996, de 8 de julio, FJ 2; 118/1997, 
de 23 de junio, FJ 2; 165/1998, de 14 de julio, FJ 3; 7/2000, 
de 17 de enero, FJ 2; 12/2000, de 17 de enero, FJ 3; 65/2000, 
de 13 de marzo, FJ 3; 55/2003, de 24 de marzo, FJ 2; 78/2003, 
de 28 de abril, FJ 7; 99/2003, de 2 de junio, FJ 3; 191/2003, 
de 27 de octubre, FJ 3; 225/2004, de 29 de noviembre, FJ 2, 
por todas).

4. A la luz de la doctrina constitucional expuesta ha 
de ser examinada la queja e los demandantes de 
amparo.

Según resulta del examen de las actuaciones judicia-
les el Juzgado de Primera Instancia de Sepúlveda, una vez 
admitida a trámite la demanda del juicio de menor cuan-
tía núm. 258/97, acordó el emplazamiento de los deman-
dados en el domicilio señalado en el escrito de demanda, 
sito en Móstoles (Madrid), Avenida de la Constitución 
n.º 11 7-B (Parque Tingo María). A tal efecto dirigió exhorto 
al Juzgado Decano de Móstoles, cuyo cumplimiento fue 
aceptado por el Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de 
Móstoles. Llevó a cabo el emplazamiento un oficial, que 
extendió una diligencia negativa en la que hizo constar 
que constituido «en calle Avd. de la Constitución n.º 11, 
domicilio de don Antonio García y Juliana Cuesta... el 
n.º 11 de Avd. de la Constitución corresponde a dos loca-
les uno de joyería y otro de apuestas ... hay una casa que 
corresponde al n.º 8 y una torre que corresponde al n.º 13. 
por cuyo motivo no puedo llevar a efecto la diligencia 
acordada».

A la vista del resultado de la diligencia de emplaza-
miento el Juzgado de Primera Instancia de Sepúlveda, por 
providencia de 22 de julio de 1998, acordó acceder a lo 
solicitado por la parte actora y, en consecuencia, procedió 
a emplazar a los demandados mediante edictos publica-
dos en el tablón de anuncios del Juzgado y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Segovia». Publicados los edictos 
se declaró en rebeldía a los demandados, al haber trans-
currido el plazo para comparecer sin haberlo efectuado, 
situación en la que permanecieron durante la tramitación 
del juicio de menor cuantía. Dictada Sentencia estimato-
ria de la pretensión actora, se dirigió exhorto al Juzgado 
Decano de Móstoles para notificarla a los demandados en 
el domicilio señalado en la demanda. Obra en las actua-
ciones diligencia negativa de notificación, expedida por 
un agente judicial, en la que se hace constar que «me 
constituí en calle Avda Constitución n.º 11 domicilio de 
don Antonio García y Juliana Cuesta ... se nos hace cons-
tar que el n.º 11 es una casa baja y no tiene siete pisos, 
preguntando en la adm. Lotería situada en el n.º 11, me 
indican que no conocen a nadie con dicho nombre. por 
cuyo motivo no puedo llevar a efecto la diligencia acor-
dada». A la vista del resultado del intento de notificación 
de la Sentencia, el Juzgado de Primera Instancia de Sepúl-
veda acordó su notificación a los demandados por edictos 

publicados en el tablón de anuncios del Juzgado y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Segovia».

La parte actora instó la ejecución de la Sentencia, inte-
resando el embargo de los bienes de los demandados en 
número suficiente para cubrir la cantidad a la que fueron 
condenados, más los intereses legales y las costas. El 
Juzgado de Sepúlveda, por providencia de 15 de febrero 
de 2001, acordó el embargo de diversos bienes propiedad 
de los ahora demandados de amparo, entre ellos, la 
vivienda sita en c/ Real, 33 de Castrojimeno y los saldos 
de diversas cuentas corrientes o de ahorro, entre otras las 
que pudieran existir en Banesto. El citado embargo fue 
notificado a los recurrentes en amparo mediante edictos 
publicados en el tablón de anuncios del Juzgado y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Segovia». Por providen-
cia de 26 de marzo de 2002 se libró oficio a diversas enti-
dades bancarias, entre ellas a Banesto, a fin de que proce-
diesen a retener a los demandantes de amparo y poner a 
disposición del Juzgado las cantidades que existieran en 
cuantía suficiente para cubrir las responsabilidades recla-
madas.

En fecha 24 de julio de 2002 los ahora demandantes 
de amparo presentaron un escrito en el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Sepúlveda instando la declaración de 
nulidad de actuaciones del juicio de menor cuantía 
núm. 258/97. Adujeron, en síntesis, a los efectos que a este 
recurso de amparo interesan, que habían tenido conoci-
miento por vez primera del proceso el día 11 de julio 
de 2002 al personarse en el Juzgado tras haber recibido el 
día 9 de julio una carta de Banesto en la que se adeudaba 
en su cuenta la cantidad de 6.348,78 € a favor del Juzgado 
de Primera Instancia de Sepúlveda, no habiendo sido lla-
mados debidamente al proceso, pues el oficial que llevó a 
cabo la diligencia de emplazamiento no se había consti-
tuido en el domicilio que se indicaba en la demanda, sito 
en la Avenida de la Constitución en una céntrica edifica-
ción de Móstoles (Madrid), que se identificaba con su 
nombre (Parque Tingo María), próxima, además, a los 
Juzgados. Además de la falta de diligencia del oficial 
encargado del emplazamiento los demandantes de 
amparo denunciaban también la falta de diligencia del 
Juzgado al haber procedido a emplazarles por edictos, 
tras el infructuoso resultado del intento de llamamiento 
personal, sin librar previamente oficio al Ayuntamiento 
de Móstoles, en el que llevan residiendo treinta años, 
para solicitar los datos de su domicilio, o haberlo inten-
tado en el domicilio indicado en la demanda a través del 
Servicio de Correos y Telégrafos, que distribuye correcta-
mente el correo dirigido a los recurrentes en amparo con 
la misma dirección que la señalada en la demanda o, en 
fin, haber procedido a su emplazamiento en el domicilio 
en el que se realizaron las obras que originaron el litigio, 
sito en Castrojimeno (Segovia), una población de unos 
sesenta habitantes, por lo que hubiera sido factible que a 
través de cualquier vecino se hubieran entrado del pro-
ceso. Los demandantes de amparo adjuntaron al escrito 
de solicitud de nulidad de actuaciones un plano de su 
domicilio en Móstoles, certificado acreditativo de su 
empadronamiento en el domicilio señalado en la 
demanda, así como diversa correspondencia dirigida a 
ellos en la misma dirección que la indicada en la demanda 
y distribuida por el servicio de correos y telégrafos.

El Juzgado de Primera Instancia de Sepúlveda, por 
Auto de 24 de marzo de 2003, desestimó el incidente de 
nulidad de actuaciones. En la mencionada resolución el 
órgano judicial descarta, de un lado, la existencia de mala 
fe por la parte demandante en el proceso a quo al indicar 
el domicilio de los demandados y ahora recurrentes en 
amparo, al haber consignado adecuadamente dicho 
domicilio, y, de otro, que el Juzgado hubiera incurrido en 
la falta de diligencia denunciada, pues «a los órganos 
judiciales –se afirma en el Auto– no les incumbe otra acti-
vidad de comunicación procesal que efectuar la convoca-
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toria de las partes interpeladas en el domicilio que se 
consigne en la demanda provocadora de la relación pro-
cesal, entendiendo que en el presente caso, por este Juz-
gado se han cumplido todos los presupuestos procesales, 
y por cuanto, si bien la nueva LEC, permiten que se efec-
túen las averiguaciones en cuanto al paradero de los 
demandados en caso de ser desconocidos, conforme a la 
LEC, en el artículo 269 se establecía la posibilidad de noti-
ficación edictal, a fin de facilitar la continuación del proce-
dimiento».

5. El precedente relato procesal, a la vista de las 
actuaciones judiciales, conduce necesariamente a la esti-
mación de la demanda de amparo, pues, de conformidad 
con la doctrina constitucional expuesta, el Juzgado de 
Primera Instancia no actuó en este caso con el cuidado y 
la diligencia exigibles a los órganos judiciales ex art. 24.1 
CE en la práctica de los actos procesales de comunica-
ción. En efecto, ha de destacarse en primer término, como 
el Ministerio Fiscal pone de manifiesto en su escrito de 
alegaciones, que el funcionario del servicio común de 
notificaciones encargado de notificar la interposición de 
la demanda a los ahora recurrentes en amparo no se 
constituyó en el domicilio de éstos en Móstoles, identifi-
cado no sólo con el nombre de la calle y el número (Ave-
nida de la Constitución n.º 11), sino también con el nom-
bre de la edificación (Parque Tingo María) en la que se 
encuentra la vivienda de los demandantes de amparo, 
como ha quedado acreditado en el incidente de nulidad 
de actuaciones con el plano que los solicitantes de 
amparo han aportado de la ubicación de su vivienda en 
Móstoles. El resultado infructuoso del intento de empla-
zamiento es achacable a la falta de diligencia del citado 
funcionario que, en cuanto se integra y forma parte de la 
organización judicial, ha de imputarse, en última instan-
cia, al Juez o Tribunal decisor (SSTC 112/1987, de 29 de 
julio, FJ 4; 172/2003, de 29 de septiembre, FJ 4), que al 
desestimar el incidente de nulidad de actuaciones persis-
tió en el error inicialmente cometido, pese a que se habían 
aportado por los ahora demandantes de amparo elemen-
tos suficientes que evidenciaban que el funcionario encar-
gado del emplazamiento no se había constituido en el 
domicilio señalado en la demanda de amparo.

La anterior conclusión ha de ser completada con la 
consideración de que, además, el órgano judicial, ante el 
resultado infructuoso de la diligencia de emplazamiento 
personal de los recurrentes en amparo en el domicilio que 
se indicaba en la demanda, procedió a emplazarlos 
mediante edictos, sin practicar gestión alguna a partir de 
los datos obrantes en las actuaciones tendente a localizar 
a los demandados, pese a que en autos constaba la 
vivienda de su propiedad en la que se habían realizado las 
obras cuyo impago había originado el litigio, sita en Cas-
trojimeno (Segovia), c/ Real, como se indicaba en la 
demanda, se recoge en la Sentencia de 26 de julio de 1999 
y también en la providencia por la que en fase de ejecu-
ción se acordó el embargo de los bienes de los ahora 
solicitantes de amparo. Así pues, al margen de los efectos 
ya apuntados, que desde la perspectiva del art. 24.1 CE se 
derivan del resultado negativo de la diligencia de empla-
zamiento personal de los demandados intentada en el 
domicilio indicado en la demanda, el órgano judicial, 
en vez de actuar con la diligencia que le era exigible 
ex art. 24.1 CE, accedió sin más, tras el resultado de aque-
lla diligencia, a la solicitud de la parte actora de que se 
procediese al emplazamiento edictal de los demandantes 
de amparo, a pesar de que no concurría, como se des-
prende de lo expuesto, el presupuesto necesario para 
acudir a esta modalidad de emplazamiento, cual es, como 
ya se ha dejado constancia, la convicción razonable o la 
certeza del hecho que le sirve de factor desencadenante, 
esto es, no ser localizables los demandados por descono-
cerse su domicilio o encontrarse en ignorado paradero, 

dado su carácter subsidiario y remedio último para la 
comunicación entre el órgano judicial y las partes proce-
sales (SSTC 65/2000, de 13 de marzo, FJ 4; 191/2003, de 27 
de octubre, FJ 5; 225/2004, de 29 de noviembre, FJ 4).

Si a ello se añade que del examen de las actuaciones 
judiciales no se desprende que los solicitantes de amparo 
hubiesen actuado con negligencia o tuviesen conoci-
miento extraprocesal del litigio, sólo cabe concluir que el 
órgano judicial, al acudir a su emplazamiento por edictos, 
no se atuvo a las exigencias derivadas del derecho a la 
tutela judicial efectiva y causó a los recurrentes en amparo 
una real y efectiva indefensión al no poder personarse en 
el proceso a fin de defender sus derechos e intereses.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo presentada por don 
Antonio García Martín y doña Juliana Cuesta Guijarro y, 
en su virtud:

1.º Declarar que en las actuaciones del juicio de menor 
cuantía núm. 258/97 del Juzgado de Primera Instancia de 
Sepúlveda se ha vulnerado el derecho de los demandantes 
de amparo a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.º Restablecerlos en su derecho y, a tal fin, declarar 
la nulidad del Auto de 24 de marzo de 2003 y de la Senten-
cia de 26 de julio de 1999, retrotrayendo las actuaciones al 
momento inmediatamente anterior a aquél en que fueron 
emplazados mediante edictos para que sean de nuevo 
emplazados personal y debidamente con todas las ga-
rantías.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de dos mil 
cinco.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Mar-
tín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ra-
món Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 9526 Sala Segunda. Sentencia 118/2005, de 9 de 
mayo de 2005. Recurso de amparo 3889-2003. 
Promovido por don Carmelo Bayona Pérez 
frente a la Sentencia de la Audiencia Nacional 
y la resolución in voce de un Juzgado Central 
de lo Contencioso-Administrativo en litigio 
sobre declaración de inutilidad para el servicio 
como militar profesional.

Alegada vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva: inadmisión de demanda en 
relación con una denegación presunta, por si-
lencio administrativo negativo, pese a haberse 
dictado resolución expresa antes de interponer 
el recurso de amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas y 
don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronunciado


